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3. Otros comentarios (máx. 200 palabras): 

Título: “Pueblos originarios y territorialidad: dinámica constitucional en el ámbito MERCO-

SUR” 

 

El presente trabajo tiene por objeto analizar la normativa constitucional de los países miem-

bros del MERCOSUR sobre el reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos ori-

ginarios, centrándonos en la temática de la territorialidad. 

Ante la realidad del reclamo por parte de las comunidades originarias de sus derechos preexis-

tentes a la formación de los Estados actuales nos adentraremos en lo relativo al derecho al 

territorio y al uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

Con la reciente conformación del Parlamento del MERCOSUR vemos como se abren nuevos 

caminos para la integración gradual de nuestras diferentes legislaciones, representando un 

desafío de frente a la incorporación efectiva de los pueblos originarios como actores del blo-

que. 

Creemos que la profundización del estudio de nuestras Constituciones en el tratamiento de la 

territorialidad de los pueblos originarios será de provecho para estimar el alcance que pueda 

tener el trabajo del Parlamento mercosuriano en esta trascendental  cuestión aún pendiente. 


